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Bogotá D.C., siete (07) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Provenientes las diligencias por competencia por parte del Juzgado 33 de 

Familia de Bogotá, y de la revisión del expediente se tiene que no se 

allega el cuaderno correspondiente al incidente de incumplimiento donde 

se profirió la decisión de fecha 12 de mayo de 2023, en consecuencia, se 

dispone; 

 

Requerir a la Comisaría Primera de Familia Usaquén 1 de Bogotá, a fin 

que se sirva remitir el cuaderno del incidente de incumplimiento de la M.P. 

677-2021, donde se profirió la decisión antes referida. 
 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 122 

HOY: 08 de septiembre de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


